
 

 

Centro Administrativo la alpujarra, Edificio José Félix de Restrepo,  
Carrera 52 Nro. 42 - 73, tercer piso, oficina 314, teléfono 261 20 19, 

j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Medellín, Colombia 

 

LIQUIDACÍON DE COSTAS 
Radicado 2020-00302-00 
 
Procedo a elaborar la liquidación de costas, a cargo de la parte demandada, así: 

 Agencias en derecho Juzgado 14 de Familia 7%  1’507.282, el 
50% 

$  753.641,00 

Agencia en derecho Tribunal  $1’000.000,00 
TOTAL  $1’753.641,00 

 
 

Medellín, 18 de mayo de 2022 

 

SANDRA MARIA SÁNCHEZ GÓMEZ 
Secretaria  

 
 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, dieciocho de mayo de dos mil veintidós 

 
Proceso Ejecutivo por alimentos 

Demandante Ángela María Vélez Tabares 

Demandado Vincent Fons Martignolles 

Radicado 05001 31 10 014 2020 00302 00 

Decisión   Pone en conocimiento 

 

Una vez vencido el término del traslado de la liquidación presentada parla parte 

demandante, y sin oposición alguna, se procede a darle aprobación a la misma y en 

consecuencia se tiene que el demandado a febrero de la presente anualidad y con las 

costas decretadas en el proceso, adeuda la suma de $23’286.248,00. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:



 

 

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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